
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref. 2016-00474 
 

Decídase el recurso de reposición formulado por la parte demandante contra 
el numeral 2º del auto de 16 de agosto de 2023, mediante el cual se negó la 
entrega de dineros a favor de la demandanda  
 

En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que en el Banco Agrario le 
indicaron que se encuentra un depósito judicial pendiente de pago por la suma 
de $37.500.000, por ende, pide se ordene la entrega de este.   
 

Para resolver, se, 
CONSIDERA 

 

El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 
 

En el sub lite, se advierte que le asiste al recurrente, por cuanto, si bien es 
cierto en el momento de proferirse el auto objeto de censura no había ningún 
título de depósito judicial, no lo es menos, que posteriormente se acreditó la 
existencia del mismo. 
 

De igual modo, revisada la documental aportada al Juzgado, así como el 
informe de títulos obrante en el pdf. 8, se constató que obra para el proceso 
de la referencia constituido un título judicial por la suma de $37.500.000. 
 

Sean las anteriores razones suficientes, para dejar sin efecto el numeral 2º 
del auto de 16 de agosto de 2023, objeto de censura. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Revocar el numeral 2º del auto de 16 de agosto de 2023. 
 

SEGUNDO: Como quiera que el presente asunto se terminó por desistimiento 
tácito, y además, mediante auto de 19 de enero de 2018 (fl. 179 pdf. 1), se 
ordenó la entrega de dineros que excedían lo pactado a la parte demandada, 
por secretaría entréguese a la ejecutada los títulos de depósito judicial 
consignados a favor del proceso de la referencia, como fueron ordenados. 
Elabórese la orden de pago respectiva. 
 

Téngase en cuenta para la citada entregada la documental aportada al 
plenario, en especial la cuenta bancaria adosada por Médicos Asociados S.A., 
en Liquidación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal 2018-01229 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada se notificó a través de cuardora ad- 
litem del auto que admitió la demanda, quien dentro del término contestó la 
demanda y formuló medios exceptivos. 
 
2. De la contestación allegada por la togada, córrasele traslado al demandante 
por el término de tres (3) días en la forma prevista en el artículo 110 y 391 del 
C.G.P., para que pida pruebas sobre los hechos en que esta se funda. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2019-02303 
 
 

Atendiendo el pronunciamiento allegado por la curadora ad-litem designada, 
por secretaría elabórese y remítase el acta de notificación personal, junto con 
el link del expediente a la togada para que proceda a contestar la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0123 
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente y toda vez que, mediante 
Acuerdo No PCSJA23-12089 de 13 de septiembre de 2023, se ordenó la 
suspensión de términos judiciales, como consecuencia de un ataque cibernético 
masivo, se señala la hora de las 10:00am del día 13 del mes de diciembre del 
año 2023, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., 
a la cual deberán concurrir las partes y sus apoderados. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Lifesize, por 
tanto, se requiere a los sujetos procesales para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído 
aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer 
llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0556 
 
Para continuar con el trámite correspondiente, se decretan las siguientes 
pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales las obrantes en el proceso. 
 
En firme este proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar con 
el trámite procesal correspondiente (art. 278 del C.G.P.).  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2020-0749 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 2 de diciembre de 2020 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Ciro Alfonso González Castillo contra Heydelver 
Romero Ceballos, para que este pagara a la parte demandante la suma 
contenida en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte demandada se notificó de la orden de apremio por conducta 
concluyente, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en una letra de cambio, 
documento que satisface las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para en título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del Código 
General del proceso que prevé: 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2020-0855 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó conforme la Ley 2213 de 
2023, quien guardo silencio dentro del término concedido. 
 
2. Por secretaría incorpórese la documental insertada en el cuaderno 3 en el 
expediente principal y exclúyase dicho libro . 
 
3. Así mismo, remítase el expediente de la referencia al Juzgado Cuarenta y 
Tres de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para que sea acumulado en 
el proceso No. 11001400306120190206300 adelantado contra el aquí 
ejecutado de conformidad al art. 464 de. C.G.P., dejando las anotaciones del 
caso. 
 
Infórmese a dicho estrado que la parte actora no ha aportado el documento 
original báculo de la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0934 
 

1. La comunicación arrimada por Transportes Joalco incorpórese a los autos y 
póngase en conocimiento de la parte interesada. 
 
2. Previo a continuar el trámite respectivo, la parte actora deberá adelantar el 
enteramiento de la orden de apremio en la dirección informada a ítem 16 del 
cuaderno principal. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-01068 
 
 
1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
2. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 40 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-01068 
 

1. Incorpórese a los autos las comunicaciones allegadas por las entidades que 
anteceden y remítase el link del expediente a la parte actora para su 
conocimiento. 
 
2. Por secretaría ofíciese a Instituto Colombiano Agropecuario ICA para que 
informe el trámite dado al oficio No. 22-02291, radicado en su buzón 
electrónico el 23 de marzo del año en curso. 
 
Adjúntese copia de los ítems 26 y 27. 
 
La demandante deberá acreditar el diligenciamiento del comunicado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-01344 
 

1. Por secretaría desglósese el memorial visible a ítem 17 del cuaderno 
principal, además, dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 9 de mayo del 
año en curso (ítem 23 c.2.) 
 
2. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2022-0270 
 
 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del auto de 
29 de junio de 2022, una vez elaborada la comunicación, póngase a disposición 
de la parte actora para que proceda con su radicación. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2022-0270 
 
 

La parte interesada deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2° del auto de 
9 de noviembre de 2022, esto es, “ínstese a la parte actora para que allegue 
el original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título”. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo 2022-0331 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento a lo proferido en el auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución, esto es, remitiendo el presente asunto a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal para que continue su conocimiento. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con  
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en Nequi y Daviplata. 
Ofíciese a las entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan 
un certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y 
se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $32.451.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 2022-0596 
 

Agotado el trámite de instancia, procede el despacho a dictar sentencia al 
interior del proceso de restitución de inmueble arrendado instaurado por la 
Sociedad Administradora Limitada contra Héctor Manuel Barreto Vargas, 
Oscar Darío Correal Agudelo, Libia Agudelo Arias y Jesús Antonio Barreto 
Vargas, previos los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1.- A través de escrito sometido a reparto el 3 de mayo de 2022, la Sociedad 
Administradora Limitada a través de abogado formuló demanda de restitución 
de inmueble arrendado en contra de Héctor Manuel Barreto Vargas, Oscar 
Darío Correal Agudelo, Libia Agudelo Arias y Jesús Antonio Barreto Vargas, 
con fundamento en la causal de incumplimiento en el pago de los cánones de 
arrendamiento, y como consecuencia solicita se declare terminado el contrato 
suscrito entre la primera como arrendadora y los segundos como 
arrendatarios, sobre el predio señalado en la carrera 17 No. 58 – B 28 de esta 
ciudad, y la restitución del citado predio. 
 
2.- En sustento de sus pretensiones, expuso que el 8 de septiembre de 2006 
celebró con los demandados un contrato de arrendamiento sobre el predio 
situado en la carrera 17 No. 58 – B 28 de esta urbe, a un término de doce 
(12) meses renovado automáticamente, que el canon acordado fue la suma 
de $670.000,00; que entró en mora en el pago de las rentas de desde julio de 
2018 hasta noviembre de 2021. 
 
3.- El 26 de mayo de 2022, se admitió el libelo (ítem 03), decisión que le fue 
notificada por aviso a Héctor Manuel Barreto Vargas, Oscar Darío Correal 
Agudelo, Libia Agudelo Arias y Jesús Antonio Barreto Vargas, quienes 
guardaron silencio en el término concedido. 
 

II. CONSIDERACIONES 

1.- Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, 
demanda en forma y competencia del Juzgado, obran en autos y no se 
observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta 
aquí actuado. 

2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil, el 
arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 
recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra, 
o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio 
determinado (bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de 
voluntades sobre la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. 
Es oneroso, conmutativo y de ejecución sucesiva. 

3.- Tratándose de restitución de inmueble arrendado, preceptúan las reglas 
3º y 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, que si el demandado 
no se opone en el término de traslado, se dictará sentencia de lanzamiento, 
lo mismo sucede en caso de que la demanda se fundamente en falta de pago 
de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos 



a que esté obligado el convocado en virtud del contrato, donde éste no será 
oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 
del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 
demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto 
de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 
arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 
períodos, a favor de aquél. 

4.- En el caso concreto resulta aplicable las disposiciones normativas en cita, 
como quiera que a ítem 01 se incorporó prueba del contrato de arrendamiento 
aceptado por la Sociedad Administradora Limitada como arrendadora y Héctor 
Manuel Barreto Vargas, Oscar Darío Correal Agudelo, Libia Agudelo Arias y 
Jesús Antonio Barreto Vargas en condición de arrendatarios respecto del 
inmobiliario localizado en la carrera 17 No. 58 – B 28, el cual no fue tachado 
como falso o inexistente por parte de la convocada al momento de integrarse 
el contradictorio. Adicionalmente, tampoco se acreditó el pago de los cánones 
adeudados. 

5.- Por último, de conformidad con el numeral 1º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, se condenará en costas a la parte demandada. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
Transformado Transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
celebrado entre la Sociedad Administradora Limitada como arrendadora y 
Héctor Manuel Barreto Vargas, Oscar Darío Correal Agudelo, Libia Agudelo 
Arias y Jesús Antonio Barreto Vargas en condición de arrendatarios, respecto 
del bien ubicado en la carrera 17 No. 58 – B 28 de esta ciudad. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, teniendo como agencias en 
derecho la suma de $500.000,oo. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2022-0910 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verbal sumario 2022-01513 
 

1. Por secretaría dese estricto cumplimiento a lo mentado en el numeral 4° del 
auto que precede (ítem 45.), esto es, “De las excepciones de mérito 
propuestas, córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) 
días (inciso 6° artículo 391 Código General del Proceso)”, esto conforme al art. 
110 de la misma norma. 
 
2. Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de 
la prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio, y 
suscríbase la misma por el tomador. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ejecutivo 2023-0372 
 

1. Revisada la liquidación de costas obrante a folio 13, de conformidad con la 
regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 
MODIFICA para incluir la suma de $25.100 por certificado de tradición (ítem 
19, c.2.). Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $325.100. 
 
2. Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito que presenta la 
parte demandante, dado que en algunos periodos los réditos no se ajustan a 
los máximos legales establecida en la Ley 546 de 1999. 
  
En consecuencia, se MODIFICA la liquidación de crédito aportada por el 
demandante, y se APRUEBA por el valor de $ 15.034.932,43. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ejecutivo 2023-0372 
 

Previo a resolver sobre la petición anterior, la parte actora deberá allegar el 
certificado de tradición del inmueble aquí perseguido objeto de medida 
cautelar, donde se evidencie el estado del embargo decretado, en atención del 
monto de la deuda perseguida.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo 2023-01391 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo 2023-01392 
 
 

Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 108 de hoy 22 de noviembre de 2023  a 
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La Secretaria 
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